
CÓDIGO PFSAL ~lEXICA.'íO, 

que pronuncie la sentencia irrevocable, informará de est-o conjus
tificacion al Gobierno, á fin de que conmute ó reduzca la pena, 

si lo creyere justo. 

CAPITULO V. 

t'lJ'cunssant11111 RKravunte8, 

Anríct:LO 44. 

Son agravantes de primera clas~ 
e Ejecutar un delito contra la persona, faltando (t la conside-

racion que se deba al ofendido por sn arnnzada edad ó por su 

sexo: 

mo\'erán ante el Congreso la expediciou de una ley que la dedare circunstancia ate
nuante de alguna de las clases establecidas, y en ~u cru10 el reo gozará del beneficio 
concedido en el art. 188, fracciou IV de eete Código. 

Yucatan [Estado de], Código penal, art. 43. Cuando haya en el delito algwin cir-
cunstancia atenuante no expre~ada en este capitulo, y que iguale 6 exceda en impor
tancia á las de las clases tercera ó enarta, así como tambien cuando concurran dos 6 
más semejantes á las de la primera ó S('gunda cla.~e, fallarán lo8 jueces sin tomarlaa 
en consideracion; pero el tribunal que pronuncie la sentencia irre\'ocahle, informari 
de esto con justificacion al Tribunal Superior de Justicia para que en tribunal pleno 
se tome en considerncion, y caso de hallarse arreglado el concepto, mnita el e 
diente á la Legislatura á fin de que conmute ó reduzca la pena, Ei lo c11•yere justn. 

Campeche [Estado de], Código penal, art. 43. Igual ni anterior. 
:MorelOll [Estado de], C6d.igo penal, art. 43. Como el 43 <le! Códi~o del Di;;tri 

sustituyendo las palabra8 "al Gobierno'' por "á In Legislatura.'' 
• México [Estado de], Código penal. Art. 39. Siempre que en la perpctracion de lee 

delitos, se encnentren algunas circunstancias agranmtes ó atenuantes genP.rales 6 et

peciales del caso; pero iguales al menos en importancia á alguna de las que antes 
han enumeraclo, el juez inferior no las tomará en consideracion; pero al fmHlar ~u 
tencia, informará al Tribunal Superior sobre las que ~e hayan presentado y cons 
en el proceso; y el propio Tribunal, calificando tener analogía con lnR previstas 

, este Código, las considerará de la núsma clase de aquellas á las que fueren al meo 
iguales en importancia; y agra\'ará ó atenuará la pena respecti\'a. 

Art. 40. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior loo casos en que de 
causar ejecutoria la sentencia de 1 ~ instancia; pues en ellos los jueces de letras 
tomar·en consideracion para aumentar 6 disminuir la pena, las circunstancias 
vantes ó atenuantes que para los otros casos He reser,·an al Tribunal Superior; 
tanto éste como aquellos deberán enumerar In~ circunstancias que en cada caso 
ran, precisamente en una de las seiR clases que cletermina el nrt. 24, \'alorizándo 

segun el mismo artículo dispone. 
44. Motivos.-Part. 7\ tít. 8?, l. 12; Pat·t. 7~, tít. 31, l. 8~; Nov. Recop. lib. 1f, 

tít. 13, l. l. 1~ y 10~; fücop. de Ind. lib. l?, tít. 12, 1.1. 8~, 9~, lOy 19; Ley de 5 

Tfn;LO SEGL'NDO.-CAP. V, ART. 44. 39 

2!_ Co~ete~lo de propósito por la noche, ó en despoblado 6 en 
paraJe solitano: ' 

3! Emplear astucia ó disfraz: 
4! Aprovechar para cometer el delito la fia ili'd d . . , c a que propor-

-01on~ al delincuente el tener algun cargo de confianza del ofendí- -
do, : no obra en el ejercicio de su encargo: 

6. Hacer uso de annas prohibidas: 
_6! Hallarse el delincuente sirviendo algun empleo 6 cargo pú

blico al cometer el delito. 
Los jueces podrán calificar pru~encialmente esta circunstancia, 

Enero de 1857, nrt. 31; Ley <le 4 de Diciembre d 1860 •o 
de 21 de Febrero de 1868 ºart Gº· R 1 de 1 811

· .>. i Bando ó 1'6glamento 
el art. 43 con su nota. ' . . ' eg amento e 4 de Febrero de 1869, art. 6? Véase 

Concordancüu.-Hidalgo [ Estado <le J Códi primera clase: ' go penal, art. 51. Son agravantes da 

l. Ejecutar un delito contra la persona fa! . . 
efendido por su anuzada edad ó ' truulo á la consulerac1on, que se deba nl 

, por su sexo: 
Il. Cometerlo de propósito por la noche ó 
IIl. Emplear astucia ó disfraz. ' en clespoblado, ó en paraje solitario: 

IV. Apro\'echar para cometer ~¡ delito la facilidad . 
el jener algun cargo de confianza <le! fi 'did . que proporciona al delincuente 
cmgo: . o en o, s1 no obra en el ejercicio <le ese en• 

V. Hacer uso de arm8il prolúbidas: 
~-~to· Hallarse el delincuente sirrien<lo algun empleo ó cargo públ' 1 _, . ' 1co, a cometer el 

Loe jueces podrán calificar pruden : al . 
de tercera clase, segun la mayor cal t1ori:e;:~ ::ta c1rcunstnncia, ~omo <le ~gunda 6 
liacueute, exceptuando el caso de q~e babi 1 ~ pl~o ó cargo que desempene el de-

VII S 
. ' a a ,rncc1on XII del art 53 

· er el delincuente persona instruida. · · 
~IH Haber si?o anteriormente ele malas .costumbres: 

. aber sufrido antes el delincuente la e . 
por delitos cli\'ersos de aquel de que s 1 p u~ impuesta en dos 6 mú procesos, 
1ldoa descle el din en que cumpli6 l• úelt? acusa,_:1 no hubieren pasado tres años, con-

X. E' " 1ma conuena · 

En 
~1,,cutar un hecho con el cual se violen varias .dis . . 

tal caso habrá tantas circunstancias pos1c1ones penales. 
18 estimarán de primera segunda te T"antes, cuantas sean las \'iolaciones; y 
gan, á juicio ele los"juec;s. ' reern cuarta clase, segun la gravedad que ten-

XI. El parentesco de c~nsanguiniclad en cuart d el delincuente y el ofen<lido. 0 gra O ele In linea colareral, entre 

Guanajuato [Estado de] Códi o cual 2 . !· Ser el ofendido c6ny~ge, a!e;dient~ ~;sc!~:n circunstancias agra\'antes: 
~o del reo, 6 su amo, ó criado, tutor 6 luto ente, herman~, suegro, yerno 6 
lirio de autoridad pública ó mn,ier u· - ó . reado, maestro ó discípulo, ó deposi-

IL • ' , , 1110 anciano 
EJecutar el hecho con alevosía esto es s b . 

IIl. Cometer el delito mediando p' . ' 0 re seguro, Y fuera de riña 6 pelea. 
IV La premed't . recio, recompensa 6 prome~a 

' 1 RCIOII, - • 
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como de segunda 6 tercera clase, segun la mayor categoría del 
empleo 6 cargo que desempeñe el delincuente, ~xceptuando el ca
so de que habla la fraccion 13~ del art. 46. 

7~ Ser el delincuente persona instruida: 
8~ Haber sido anteriormente de malas costumbres: 
9~ Haber sufrido ántes el delincuente la pena impuesta en dos 

6 mas procesos, por delitos diversos de aquel de que se le acusa, 
si no hubieren pasado tres años contados desde el día en que cum
plió la última condena: 

10~ Ser sacerdote 6 ministro de cualquiera religion 6 secta: 

V. Manifestar crueldad por el hecho de aum~ntar deliberadamente los padecimien-
tos del ofendido, 

VI. Emplear astucia, fraude 6 disfraz. 
VII. Abusar de superioridad 6 emplear medio que tlebilite la defensa. 
VID. Añadir la ignominia á los efectos natul'Rles del hecho. 
IX. Ejecutarse aprovechándose de alguna calamidad pública, 6 desgracia personal 

del ofendido. · 
X. Ser el hecho de noche, 6 en despoblado1 6 con armas cortas 6 de fuego. 
XI. Verificarse en presencia, ofensa 6 desprecio de algun depositario de la autori-

dad, 6 en lugar donde ésta se ejerza. 
XII. Verificarse en la casa del agredido, sin grave provocacion de su parte. 
XIII. La reincidencia. 
XIV. La fractura. y escalamiento. 
XV. La reunion de dos ó más individuos. 
XVI. Las demas de igual entidad y análogas á las citadas. 
Yucatan (Estado de), Código penal, art. 44. Como el 44 del Código del Distrito, 

suprimi.endo estas palabras: 11 exceptuando el caso de que habla la fraccion 13 del 
art, 45." 

Yucatan (Estado de), Código penal1 art. 770. Véase eu la parte correspondiente 
del art. 950 del Código del Distrito. 

Campeche (Estado de), Código pena11 art. 770. Igual al anterior. 
Morelos ( Estado de), Código penal1 art. 44. Como el 44 del Código del Distrito1 

suprimiendo el párrafo 2? de la fraccion 6~ y el párrafo 29 de la fraccion 11. 
México ( Estado de), Código penali art. 26. Son circunstancias agravantes de p1-i

mera clase: 
I. Ser el reo n.acendiente 6 descendiente del ofendido, con excepcion de aqüellos 

casos en que, al tratarse de un delito, considere la ley como atenuante 6 como exclu-
yente esta "circunstancia; 1 

II. Ejecutar el hecho con alevosía, entendiéndose que la hay cuando se obra á trai
cion ó sobre seguro; 

III. Manifestar crueldad 6 rencor por el hecho de aumentar deliberadamente los 
padecimientos del ofendido, de insultar su cadáver, 6 de multiplicar hechos crimino
sos, innecesarios para la comision clel delito principal; entendiéndose que la calidad 
de agravantes para éste, no impedirá que tales htchos criminosos sean castigados con 
las penas que la ley les señale; 

TfTULO 8EGT.rnDO,-CA.P. V1 ART. 44. 

11 q Ejecutar un hecho con el cual se violen varias disposicio
nes penales. 

En tal caso ~abrá tantas circunstancias agravantes, c:uautas sean 
las violaciones; y se estimarán de primera, segunda, tercera 6 
cuarta clase, segun la gravedad que tengan á juicio de los jueces. 

12, El parentesco de consanguinidad en cuarto grado de la lí
nea colateral, entre el delincuente y el ofendido. 

IV. La violacion hecha á la mujer en presencia del marido 6 delos padres de la for
zada, cuando se les obligue á presenciar el acto carnal; 

V. Obrar con premeditacion conocida1 perseverando en ella po1' lo ménos en los 
t1'€S dias inmediatamente anteriores á la perpetracion del delito; y siempre que éste 
afecte directamente á la persomi. del ofendido: 

VI. Ejecutarlo por medio de incendio, inundacion 6 veneno. 
Veracruz ( Estado de), Código penal. Art. 17. En todos los delitos se tendrán por 

circunstancias agravantes las siguientes; . 
1~ El mayor perjuicio, alarma, riesgo, desórden ó escándalo que cause el delito. 
2~ La mayor frecuencia 6 repeticion con que el delito se comete. 
3~ La mayor malicia, premeditacion, ventaja y sangre fria con que se haya come

tido la accion; la mayor osadía1 impudencia1 crueldad, violencia 6 artificio1 6 el ma
yor número de medios empleados para ejecutarla . 
. 4f:l La mayor dignidad del delincuente y sus mayores obligaciones para con la so• 

c1edad 6 las personas contra quienes delinquiere. 
5~ El mayor número de personas que concurran al delito. 
6~ La mayor respetabilidad del lugar en que se cometa el delito, 6 se intente co~ 

meter, ó la mayor solemnidad del acto en que el mismo se perpetre 6 intente. 
7~ La tierna edad, el sexo femenino, la dignidad, 1a debilidad, la indefen.sion1 

desamparo 6 conflicto de la persona ofendida. 
8~ El acompañar la perpetracion de un delito con fa. comision de otros de distinta 

especie. 
~ El valerse del farnr, amistad 6 confianza que se ha depositado en el reo, sus 

cómplices 6 fautores, para que se cometa algun delito. 
10~ El cometer un delito por cohecho 6 soborno, ó por esperanza de recompensa. 
11~ Haber seducido, cohechado 6 sobornado á alguno para la comision del delito, 

6 valerse de la autoridad que sobre él se ejerce para obligarlo á la perpetracion del 
mismo. 

12~ Haberse cometido el delito de noche1 en lugar despoblado 6 solitario. Para los 
efectos de esta fraccion se entiende por noche el tiempo que corre desde que se pone 
hasta que sale el sol; y por despoblado el lugar que no esté habitado á lo menos por 
cinco familias que Yivan en casas distintas, 6 que diste de ellas doscientos metros á 
lo más. 

Art. 758. Todo el que al tiempo de ¡Jrepara.rse para cometer un delito, al hacer una 
ten ta ti va con el mismo fin, 6 al estar cometiendo 6 despues de haber cometido el de
lito, incurra en, otro ú otros de la misma 6 distinta nattua.Jeza, será castigado con to• 
das las penas que le correspondan por cada uno de ellos, ·del modo dispuesto en el 
a:t. 171; sin embargo de que en este Código no siempre se baya expresado así al ele
signarse las acciones que merecen castigo. 

6 
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ARTÍCULO 45. 

Son agravantes de segunda clase: 
1~ Causar deliberadamente lm mal leve, pero innecesario para 

la consumacion del delito: 
2~ Emplear engaño: 
3~ Cometer ll)l delito contra la persona en la casa del ofendido, 

si no ha habido por parte de éste provocacion 6 agresion: 
4~ Abuso leve de confianza: 
5ª Prevalerse el culpable del carácter público que tenga: 
6~ Inducir á otro á cometer un delito, si el inducidor es ya res

ponsable de él por hechos diversos. De lo contrario, la induccion . 
lo constituirá autor ó cómplice, segun el caso en que se encuen
tre de los enumerados en las fracciones H, 2~ y 3ª del a1t. 49 y 
en la 2~ del 50: 

45, Motivos.-Part. 7\ tít. 8?, 1.12; tít. 31, l. 8~; Ley de 5 de Enero de 1857, art. 
31; Ley-de 4 de Diciembre de 1860, art. 9? Véase el art. 43 con su nota, , 

Concordancia8.-HidaJgo (Estado de), C6digo penal, art.. 52. Como el 45 del Co
digo del Distrito, sustituyendo las citas que se hacen en la fracciou 6!: "fracciones 
1~, 2¡_t y 31_1 del art. 49 y en la 21,1 del 50" por "fracciones II del ait. 57 y II del 58. 

Guanajuato (Estado ele), Código penal, ari:. 21. Véase en la parte correspondiente 
del rut. 44 del Cóiligo del Distrito. . . . 

Yucatan (Estado de), Código penal, art. 45. Como el 45 del C6cligo del D1strito1 

sustituyendo la fraccion 6~ con la siguiente: {/VI. Haber inducido 6 estimulado á 
otro á cometer el mismo delito de que el inducidor es responsable como autor 6 c6m
plice" y en la fraccion 9~ las palabras: "aunque entonces suspendiese"-····- "se le 
absolviera'1 por "si entonces suspendió ...•.. se le absolvió. 11 

Campeche (Estado de), Código pena11 art. 45. Igual al anterior. . . . 
Morelos (Estado de), C6lligo penal1 art. 45. Como el 45 del C6digo del D1sfr1to1 

sustituyendo la fraccion 8?- con la siguiente: "Perjudicar á varias personas-, siempre 
que el perjuicio resulte directa é inmediatamente del delito." 

México (Estado de), Código penal, art. 27. Sou Qircunstancias agravantes de se• 
gunda clase: 

I. Ser el ofensor cónyuge del ofendido, con excepc_ion de aquellos casos en que al 
tratarse de un delito, considere la. ley como atenuante ó como excluyente esta circuns
tancia¡ 

II. Añadir al ultraje la ignominia; . 
III. Obrar con premeditacion conocida, perseverando en ella durante los dos dias 

inmediatamente anteriores á la perpetraciou del delito i y siempre que éste afecte di
rectamente á la persona del ofendido; 

IV. A?uso gravísimo de confianza; 

Tíru10 S1mmmo.-CAP. v1 ART. 45. 43 

7~ Delinquir en un cementerio ó en u,1 templo, sea cual fuere 
la religion 6 secta á que este se halle destinado: 

8ª Perjudicar á varias personas, siempre que el peijuicio resul
te directa é inmediatamente del delito, y que éste se ejecute en 
un solo acto, 6 en varios si estos están íntimamente ligados por la 
unidad de intencion, de cansa impulsiv_a, ó de causa ocasional: 

9~ Cometer el acusado un delito que antes habia intentado per
petrar, aunque entónces suspendiese sn ejecucion espontáneamen
te y por esto se le absolviera: 

10, Vencer graves obstáculos 6 emplear gran n(unero de medios: 
11~ El mayor tiempo que el delincuente persevere en el delito, 

si éste es continuo: 
t2~ Faltar á la verdad el acusado, declarando circunstancias ó 

ñechos falsos, á fin de engañar á la justicia y hacer dificil la ave
riguacion; 

13~ El parentesco de consanguinidad en tercer grado y el de 
afinidad en segundo de la línea colateral, entre el delincuente y el 
ofendido. 

V. La violacion hecha á la mujer en presencia del hermruio ó herinanos en cuya 
compañía viva¡ 6 en la de sus suegros 6 de su padrastro 6 madrastra¡ cuando se les 
obligue_ á presenciar el acto¡ 

VI. Cometer el delito con insulto de la autoridad, cuando ésta sea de las superio
res del Estado; 

VII. Haber puesto el ofensor al ofendido eu estado de iuSCllilatez¡ haciéndole tomar 
6 aspirar narcóticos, 6 pr.oduciéndole de cualquier otro modo aquel efecto¡ con el fin 
de cometer el delito. 

Veracruz (Estado de), Código penal1 art. 17. Véase en la patfo correspondiente 
del art. 44 del C6cligo del Distrito. 

V eracruz (Estado de), Codigo penal, art. 581. Para graduar las penas establecidas 
en los artículos anteriores,' se tendrán como circunstancias agrarnntes: 

l? Las relativas mencionadas en el tít. 2<.>, lib. 19 de este Código. 
2? Ser el occiso cónyuge, ascendiente, descendiente, hermano, suegro, yerno 6 cu

ñado del reo, 6 su amo, criado, tutor 6 tutoreado, maestro ó discípulo del delincuen
te, ó depositario de la autoridad pública, ó ministro de algun culto, 6 mltjer, niño 6 
anciano. 

3? Manifestar crueldad por el hecho de aumentar deliberadamente los padecimien
tos del ofendido, 6 hiriéndole despues de rendido 6 muerto, 6 insultando su cadá.ver. 

4? Verificarse el delito en lugar sagrado 6 en Jlresencia, ofensa ó desprecio de al
gun depositario de la autoridad1 ó en lugar donde ésta se ejerza. 

5<.> Verificarse en la casa del agredido, sin preceder grave provocacion de.su parte. 
6? Añadir la ignominia á los efectos naturales del hecho. 

, 

• 



• 

44 CÓDIGO PENAL lfEXICA.,o. 

.ARTÍCULO 46. 

Son agravantes de tercera clase: 
1 ~ Cometer el delito durante un tumulto, sedicion ó conmocion 

popular, teiTemoto, naufragio, incendio, ú otra cualquiera calami
dad pública, aprovechándose del desórden ó confusion general que 
producen, ó de la consternacion que una desgracia privada causa 
al ofendido ó á su familia : 

2~ Cometerlo faltando á la consideracion que deba el delincuen
te al ofendido, por la dignidad de éste 6 por gratitud: 

3~ Valerse de llaves falsas, fractura, horadacion 6 escalamiento. 
Se consideran como llaves falsas: los ganchos, ganzúas, llaves 

maestras, las imitadas 6 adaptadas por el delincuente á una cen·a- · , 
dura, y cualquier otro instrumento que emplee para abrirla, y que 
no sea la llave misma destinada para esto por el dueño, inquilino 
ó arrendatario. 

4~ Cometer el delito contra una persona, por vengarse de que 

7? Ejecutarse éste en tiempo de alguna calamidad pública 6 desgrada particular 
del agreclido. 

8<.> Ser perpetrado el delito en despoblado 6 en el silencio y soledad de h noche, 6 
con armas cortas 6 ele fuego. \ 

O? Haber cometido otro delito igual 6 mayor, al causar el homicidio el delincuente. 
46. Motivos.-Particla 7~, tít. 8?, l.12¡ Partida. 7\ tít. 10, l. 3~; tít. 31, l. B!; Nov. 

Recop. lib. 12, tít. 15, l.\. 3~ y 9~; tít. 251 l. 51:l¡ tít. 38, l. 6~¡ Ley de 5 de Enero de 18571 

art, 31. Véase el art. 43 con su nota. 
Concol'dancias.-Oaxaca (Estado de), Código penal. La fraccion 13 del art. 46 que

dará así: "Desempeñar un puesto público de los mencio!la.dos en el art. 83 de la Cons
titucion del Estado. 11 (A.rt. 49) 

Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 53. Son agravantes de tercera clase: 
l. Cometer el delito durante un tumulto, sedicion 6 conmocion popular, terremoto, 

incendio ú otra cualquiera calamidad pública, aprovechándose del des6rden ó confu
sion general que producen, ó de la consternacion que una desgracia privada causa al 
ofendido 6 á su familia: 

11. Cometerlo faltando á fa consideracion que deba el delincuente al ofendido, por 
la dignidad de éste1 ó por gratitud: 

III. Valerse de llaves falsa.s, fractura1 horadacion 6 escalamiento. 
Se consideran como llaves falsas los ganchos, ganzúas, llaves maestras, las imita

das 6 adaptadasl}or el delincuente á una ceITadura, y cualquier otro instrumento que 
emplee para abrirla, y que no sea la llave misma destinada para esto por el dueño, in
quilino 6 arrendatario. 

TÍTULO SEGU~DO.-ÜAP. Y, ART. 46. 45 

ella 6 alguno de sns deudos haya servido de escribano testigo 
perito, apoderado, defensor ó abogado de otro, eh negocio que és~ 
te siga ó haya seguido contra el delincuente, 6 contra los deudos 
6 amigos de éste : 

5~ Inducir á otro por cualquier medio á cometer un delito si 
el inducidor es abogado, maestro, tutor, confesor ó superior ~el 
delincuente. · 

Esta fraccion se entiende con la limitacion que expresa la 6 ~ 
del art. 45. ' 

6~ Delinquir al estar el reo cnmpliendo una condena: 
:~ S~r el d~lito contra un preso, 6 contra persona que se halle 

baJº/ª ~ed,_ata y especial protecciou de la autoridad pública: 
8. Delinqmr en un templo 6 en un cementerio, si el delito se 

comete cuando se está practicando una ceremonia 6 un acto re
ligiosos: 

IV. Cometer el_ delito contra una persooo, por vengarse de que eUa6 alguno de sus 
deudos haya s:rv1do de es:ribano, testigo, perito, apoderado, defensor 6 abogado de 
otro, en ~egoc10 que éste siga, 6 haya seguido contra el delincuente ó contra los deu-
dos ó rumgos de éste: · 1 

V. Inducirá otro por cualquier medio á cometer un delito, si el inducidor es abo
gado1 maestro, tutor, confesor ó superior del delincuente. 

Esta fra7cio~ se entiende con la limitacion que expresa la VI del art. 52: 
VI. Delmqrur el reo al esta.1· cumpliendo una condena: 

. VII; Ser el deli!o contra ~ detenido ó preso, 6 contra persona que se halle ba · 0 la 
mmediata y especial protecc1on de la autoridad pública: ~ 

VIII. Cometer el delito despues de haber sido amonestado 6 apercib"d l 
t ridad lit' 6 • di . l l o por a an
o po ica JU! cia , para que no lo cometiera, ó de haber dado la caucion de no 
ofender. 

IX. Cometerlo en un teatro 6 en cualquiera otro l~gar de reuniones públicas d _ 
raute ésta.s : , u 

X. Haberse prevalido el delincuente de la ine.xperiencia del ofendido de · 
rancia, miseria 6 desvalimiento: ' su igno-

XI. Ser frecuente en el distrito el delito cometido: 
. XII. Desempeñar alguno de los cargos mencionados en el art. 104 de ta Constitu

cion del Estado, 6 en el 103 de la Federal: 
XIIT. El parentesco de consanguínidad

1

en segundo grado y el de afinidad en pri
mero de la línea colateral, entre el delincuente y el ofendido. 

Guanajuato (Estado de), Código penal, art. 21. Véase la parte COM'espondíente d l 
art. 44 del Código del Distrito. e 

Yucatan (Estado de), Código penal art 46 Como el 46 del Código d I n· t · · ·d1~· ,.. e1srito, 
~uprnruen o as ;racciones 5~ y 8~ y sustituyendo la 13 co'u la siguiente: '' Desem e-
nar un puesto publico superior en el Estado. p 

Campeche (Estado de), Código penal, art. 46. Igual al anterior. 
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9~ Cometer el delito, despues de haber sido amonestado 6 aper
cibido por la autoridad política ó judicial para que no lo cometie
ra, 6 de haber dado la caucion ele no ofender: 

10~ Cometerlo en un teatro, 6 en cualquiera otro Jugar de reu-

niones públicas, durante éstas: 
11~ Haberse prevalido el delincuente de la inexperiencia del 

ofendido, de su ignorancia, miseria 6 desvalimiento: 
12~ Ser frecuente en el tenitorio el delito que se trate de cas-

tigar: 
13~ Desempeñar un puesto público superior en la Baja,-Cali-

fornia, 6 alguno ele los mencionados en el artículo 104 de la Cons-

titucion federal; 
14~ El parentesco de consanguinidad en segundo grado y el de 

afinidad en primero, de la linea colateral, entre el delincuente y 

·el ofendido. 
Morelos (Estado de), Código penal, art. 46. Como el 46 del Código del Distrito, 

sustitnyenclo la. fraccion 13 con la siguiente: "Desempeñar un puesto público supe
rior en el Estado, ó en alguno de los mencionados en el art. 130 de la Coutitucion 

del Estado. 
México (Estado de), Código penal, art. 28. Son circunstancias agravantee de ter-

cera. clase: 
I. Cometer el delito haciendo Yio1encia íí@i.ca 6 moral al ofendido; 
II. La violacion hecha á 1a mujer en presencia de personas que se hallen ligadu 

con la ofendida por vínculo de parentesco de consanguinidad dentro del tercer grado 
civil, cuando se les obligne á. presenciar el acto; 

III. Ser el ofensor hermnno del ofendido, con excepcion de aquello!\ delitos respec
to de los cuales califique la ley esta circunstancia como ntenuante 6 como excluyente¡ 

IV. Obrar con premeditacion conocida, perseYerando en ella durante las ninticua
tro horas inmediatamente nnteriores á la.comision del delito, y siempre que éste afe(
te directamente á. la persona del ofendido; 

V. Cometer el delito con desprecio de las autoridades superiores del Estado; 
VI. Cometerlo con insulto de las autoridndes superiores de los Distritos; 
VII. Cometer el delito por retribucion dadn 6 prometida¡ 
VIII. Abuso gray e de confianza¡ 
IX. El susto que ocaeione aborto, otra enfermedad graye 6 la muerte pudiendo el 

responsable prever esta circunstancia. 
Veracrnz (Estado de), Código penal, art.17. Véaseenlapartecorrespondientedel 

art. 44 del C6digo del Distrito. 
Veracruz (Estado de), Código penal, art. 756. Siempre que se cometa cunlquiera 

ele los delitos de que habla este Código, en los trabajos p6.blicos, presidio, cárcel, ca· 
éa de reclusion ó correccion, 6 cualquiera otro lugar en que se halle alguno preso 6 
detenido por la autoridad pública, se cnstigará como si fuera cometido en reincidencia. 

Vera.cruz (Estado de), Código penal, nrt. 581. Véase en la parte correspondientr 
del art. 45 del Código del Distrito. 

Tín:LO SEGTJND0.-CAP. V, ART, 47. 47 

ARTÍCCLO 47. 

Son agravantes de cuarta clase: 
1~ Cometer el delito por retribucion dada ó prometida: 
2~ Ejecutarlo por medio ele incendio, inundacion 6 veneno: 
3~ Ejecutarlo con circunsfancias que añadan la ignominia á los 

efectos del hecho, ó que arguyan crueldad 6 rencor: 
, 4~ Cometerlo a~iado ele otras personas, armadas 6 sin aimas, 
o tener gente pre_vemda para procw-arse la impunidad. 

BaJO la denommacion de aimas se comprenden: 
l. Las propiamente tales, esto es, toda máquina ó instrumen

to cuyo uso principal y ordinario sea el ataque: 
II. La reata 6 lazo, los palos y piedras: 

47. :1fotivos.-Pnrtida 7~, tít. 89, ley 12; tít. 10, ley 9!; tH. 31, ley 8~; Nov. Re
cop. hb. 12; út. 10, ley 3!; tft. 15, ley 9!; lit. 25 ley 4ª · Ley de 5 de En d 
1857, art. 31. 

1 
·' ero e 

Conco-rdancial.-Hidalgo ( Estado de), Código penal, nrt. 54. Son agravantes de 
cuarta clase: 

J. Co~eter el delito por retribucion dada 6 prometida: 
II. EJ~utarlo por medio ele incendio, inundacion 6 veneno: 
III. Ejecutarlo con circunstancias que añadan la ignominia 4 los efectos del he

cho, 6 que arguyan crueldad ó rencor: 
IV. ~ometerlo auxiliado de otras personas, armadas, 6 sin armas ó tener gente 

vre'"emda pru-a. procurarse Ja impunidad. ' 
Bajo la denominacion de armas se comprenden: 
1~ ~as_propiamente tales, esto es, todn máquina 6 instrwnento cuyo u80 principal 

y ordinano sea el o.taque: 
2~ La reata. ó lazo, los palos y piedras: 
3~ Cualquiera otrn cosa cortnnte, punzante 6 contundente, que, sin estar destinada 

para el ataque, se empleare en él, 6 de Ja cual se eche mano con ese fin• 
.1 V. ~ausar deliberadamente un mol gran que no sea. necesario pnra 1a." consnmacion 
uel delito: 

VI. Embriagarse pnrn ejecutar.el delito: 
VII. Abu~o graye de confianza: 
VIII. Cometer un delito contra wia persona por vengarse de los actos que Ua 6 

nlguno de sus demlos, hayan ejecutado como ru'bitros asesores ¡·"-d s 6 · e 
11 oci di ód , '!J..._.,. o JUecesen 

1 
eg O e reo, _e un deudo, 6 amigo de éste¡ á no ser que se trnte de aJguno de 
os casos comprendidos en los artículos 89"2 y 894 á 896: 

IX. Inducir por ~ualquier medio á un hijo 1,rnyo á cometer un delito: 
Esta re~la ~e entiende con lo. limitacion de la fraccion VI del artículo 62. 
ij Deli~qU.U: en un lugar en que la autoridad se halle ejerciendo sus funciones: 

i,, , De~mqmr en un templo, 6 en un cementerio, ei el delito se comete cuando se 
t- tá pracltcando una ceremonia, 6 un acto religioso : 

• 
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ID. Cualquiera otra cosa cortante, punzante 6 contundente, 
que sin estar destinada para el ataque se empleare en él, 6 de la 
cual se eche mano con ese fin. 

5~ Causar deliberadamente un mal grave que no sea necesario 

para la consumacion de un delito: 
6~ Abuso grave de confianza: 
7~ Cometer un delito contra una persona por vengarse de los 

actos que ella 6 alguno de sus deudos hayan ejecutado e-0mo árbi
tros, asesores, jurados 6 jueces en negocio del reo 6 de un deudo 
6 amigo de éste; á no ser que se trate de alguno de los casos com
prendidos en los artfoulos 9101 912 á 914, y 916 á 918: 

S~ Inducir por cualquier medio á un hijo suyo á cometer un 

delito. 

XII. Causar á la sociedad grandij alarma, escándalo 6 dei-6rdtn, 6 poner en grave 

peligro su tranquilidad: 
XIII. Cometer un delito con Tiolacíon de inmunidad personal 6 de lugar, con co-

nocimiento de la inmunidad. 
Se exceptúa el caso en que Ja pena de la Tiolacion de inmunidad es mayor que b 

del delito, pues entonces se considera éste como circunstancia agravante de a4uella. 
Queda al prudente arbitrio de los jueces calificar la clase á. que pertenece la clrcuni!• ' 

tancia mencionada¡ pero lo harán de modo que el delincuente no resulte cru,tigado con 
mayor pena que si los dos delitos se hubieran acumulado. 

XIV. Cometer de nue,o contra el ofendido el llll:lmo delito q_ue este babia perdo• 

nado antes al delincuente: 
XV. Calumniar el nr<ladero reo á personas inocentes, procurando que aparezcan 

como autores del delito de gue aquel es acusado, 6 como cómplices: 
XVI. Cometer el delito haciendo violencia fi@ica 6 moral al ofendido; 
XVII. Ser el reo ascendiente, descendiente 6 cónyuge del ofendido, á excepcion 

de aquellos caeos en que al tratar de un delito, se considere en la ley como atenuante 
6 como excluyente e!!-ta circunstancio. 

Guanajuato [Estado de], C6digo penal, art. 21. Vénse en la parte correspondiente 
del nrt. 44 del Código del Distrito. 

Yucatan [Estado de]
1 

C6digo penal, art. 47. Sou agra,•antes de cuarta clase: 
l. Cometer el delito por retribucion dada 6 prometida: , 
II. Ejecutarlo por medio de incendio, inundaoion 6 veneno: 
III. Ejecutarlo con circunstancias que nñadan la ignominia á. los efectos del hecho, 

6 que arguyan crneldad 6 rencor: 
IV, Cometerlo auxiliado <le otras personai;, armadas, 6 sin annas, 6 tener gente 

prernnida para procurarse la impunidad. 
Bajo la denominacion de annas se comprenden : 
1? Las propiamente tales¡ esto es, toda máquina 6 instrumento cuyo uso principal 

y ordinario sea el ataque: 
2? La soga. 6 luzo1 los palos y piedras : 

TÍTULO SEGUNDO,-CAP. v, A.RT. 47_ 

Esta regla se entiende con la limitacion de la fr . 
artículo 4ó. rncc10n 
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6~ del 

9ª D Ji · 
d 

. ¡¡e n~ull' en un lugar en que la autoridad se halle eierc1'en 
o sus unc10nes : , -

10ª Causar á la · d d 
ó po~er en gra. s~me a grande alanna, escándalo 6 des6rden 

ve pe gro su tranquilidad, 1 

11! Cometer un delito con violacion de inm . 
de lugar, con conocimiento de la inmunidad llllldad personal 6 

Se exceptúa el caso en que la pena de la ~iol . . . 
dad es mayor que la del delit acion de rnmum-o, pues entónces se 'd 
como circunstancia U!travant d 11 cons1 era este o , , e e aque a 

Queda al pmdente arbitrio de los · uec~ . 
pertenece la circunstancia men . Jd s calificar la clase á que 

mona a; pero lo harán de modo 

3? Cunlquiera otra cosn cortante punzante 6 
para el ataque, se empleare en él Ó d 1 ual contundente, que sin estar destinada 

V. Causar delibera<lameut ' 1 e a c se eche mano con e8e fin: 
del llelito: e un ma gran qu~o sea necesnrio para la CO"° • • ....umacion 

\ I. Abuso gra ,·e de confianza: 
VII. Cometer un delito contra w1a eraona 

ti:o, 6 de los que alguno de @ns deudos )1ava e' por vengarse. de sus actos como árbi
dido 6 de los deudos 6 amigos ele eP.te ~ ~ecutado como Juez, en negocio del ofen-

Cuando el mismo ofendido los ha a. e. ecu . 
otra clase, como jurado 6 como nEe!r ; trulo como Juez 6 funcionario público de 
tu.lo sobre mtraje, á lo, f1mcionaMlJsp' ~/bs~rrnrá lo prevenido en el libro 3? cap!-

VIIl Del' · icos. , 
, . m~utr en un lugar en que la autoridad . . 

IX. De~mqmr en un templo 6 en un cementerio s~ halle ~Jerc1endo sus funciones: 
está practicando una ceremoni 6 , . , Bl el dehto se comete cuand X C a un acto religioso. o se 

, ausar tí. In. sociedad grande al . 
ligro su tranquilidad: arma., eilócándalo 6 des6rden, 6 poner en gran pe-

XI. Cometer un delito coa'". l . 1 • . 
cimiento de la inmunidad. 10 ac10n le mmumdad personal 6 de lugar, con cono-

de Se e~ceptúa el en.so en que la pena de la violaciou . . 
I delito, pues ent6nces se con~iderará este . de rnmnrudad sea mayor que la 
Q~eda al prudente arbitrio de los ·ueces c:l:º Cll'Cunstancia agravante de aquella. 

tancta mencionada.¡ pero lo harán d; modo ue :t~ l~ clase á que pertenece la. circuns
.tuayor pena. que si los dos delitos se hubier~u acu~!.:~uente no multe castigado con 
m. Cometer de nuevo contra el ofendido e . o .. 

do antí'ij al delincuente: 1 mismo dehto que este babia perdoua-

XIII. Calumniar el verdadero reo á perso . 
eo~utores del delito de que aqüel es acus::: :ocentes6 pr°4:urando que aparezcan 

. Cometer el delito baciend . 1 • '. como c mplices: 
XV. Ser el reo ascendiente d o ndi~ enc1&ó física 6 moral al ofendido: 

aq ll , escen ente c6nyug d 1 fi • 
ue os casos en que al tratar de un delito s . e e o endido, á exoepcion de 

como excluyente esta circunstancia. ' e considere en la ley como atenuante 6 

i 



' 

50 CÓDIGO PE~AL MEx:lC.ANO, 

que el delincuente no resulte castigado con mayor pena que si los 

dos delitos se hubieran acumulado. 
12~ Cometer de nuevo, contra el ofendido, el mismo delito que 

este habia perdonado ántes al delincuente: 
13~ Calumniar el verdadero reo á personas inocentes, p1:ocu

rando que aparezcan como autores del delito ele que aquel es acu

sado, 6 como cómplices: 
14~ Cometer el delito haciendo violencia física ó moral al ofen-

dido; 
15~ Ser el reo ascendiente, descendiente ó cónyuge del ofendi-

do, íÍ excepcion de aquellos casos en que al tratar de un delito, 
se considere en la ley como atenuante 6 como excluyente esta 

cll·cunstancia. 

Campeche [Estado de], Código penal, art. 47. Igual al anterior. 
Morelos [Estado de], Código penal, art. 47. Como el 47 del Código del Distrito, 

suprimiendo las fracciones 5?- y 11 ~ 
México [Estado de], Código penal, art. 29. Son circunstancias agranntes de cna1'" 

ta clase: 
I. Ser el ofensor pariente consauglúneo cld ofencliJ.o dentro del tercer grado ü,il1 

6 ascendiente 6 descendiente de éste por afinidad 6 por adopcion¡ excepto en los ca• 
sos en que la ley señale como atenuante 6 excluyente esta. <'ircunstancia; 

II. Cometer el delito con desp1·ecio ele las autoridades superiores de los Dístrit~, 
6 con insulto de la.-;; superiores de las Municipalidades 6 Municipios; 

III. Cometerlo con premeditacion conocida, perse,·erando en ella por menos de las 
veinticuatro horas anteriores á la perpetracion del ~elito, y 1,iempre que éste afectt> 
directamente á la persona del ofendido; 

IV, Cometerlo faltando á la consideracion que df'ba. el delincuente al ofendido, por 
Ja dignidad de éste, ó poi· gratitud¡ 

V. La. vio1acion hecha á la mujer en presencia de las personas que la tengan á su 
cargo, cuando se les obligue á presenciar el acto, siempre que·no sean el c6i1yuge ó 
'parientes de quienes se ha hablado en los artículos anteriores; 

VI. Inducirá cometer un delito á los descendientes que estén bajo la. patria potes
tad del respónsable; 

VII. Causar á la. sociedad grantle alarma, escá1Jdalo ó dtsórden, 6 poner en gran 
peligro su tranquilidad; · 

VIII. Cometerlo auxiliado de personas armadas¡ 
IX. Cometer im delito contra. una persona por Yenganza. de los actos que ella 6 al· 

gimo de sus deudos, hayan ejecutado como árbitros, asesores, jurados, jueces, ó ejer· 
ciendo cualquiera autoridad pública en n~ocio del"reo, 6 de un deudo 6 amigo de éste: 

X. Ser objeto del delito las cosas sagradas 6 wneradas por las religi011es permiti
das en el país; 

XI. Prevalerse de la. posidon social que da el ejercicio de la.autoridad pública1 pa· 
m ejercer actos punibles, sin que estos constituyan nn '\"er<ladero delito oficial: 

'l'ffL'LO SEGG:XDO C ~ •-:-" AP, VI, ART. 48. 5l 

CAPITULO VI, 

Oc las personaJ,¡ res1>onsabJes de los delitos. 

ARTÍCULO 48. 

Tienen responsabilidad criminal: 
I. Los autores del delito: 
II. Los cómplices; 
III. Los encubridores. 

XII. Calumniar el reo á personas inocentes ·o 
to de q11e se haya confesado responsabl . , atr1 uyéndoles complicidad en el deli-

XIII. Reincidir el reo en la comisione del . . 
juzgado Y sentenciado; - mismo delito por el que ya se le hubiere 

XIV, Cometer el delito durante un tumulto s di . 
moto, naufragio incendio ú otra nl . ' e cion 6 corunocion popuJar teITe-

, cu qmera. calamidad 'bl' ' 
desórden 6 confusion general que d 

6 
pu 10a, aprovechándose del , ¡ pro ucen de la conste • 

pnva{ n. caus.a al ofendido ó á su familia . 1 rnac10n que una desgracia.• 
XV. Ser el ofendido, tutor maestro ó'direct d 
XVI. Haberse prevalido eÍ delincue t d l or el responsable; 
· · b ¡ ne e acorta edad inex · .. 

miserm1 a anc ono ó desvalimiento del ofendido i , periencia, ignorancia, 
XVII. Valerse de llaves falsas fractura h dac. 
Vemcruz [Estado de] Códi, l i _ ora 10n 6 escalamiento. 

del art. 44 del Código de{ Distri~:. pena, art. 17, Véase en la parte correspondiente 

Veracruz [ Estado de J Códi 1 
del art. 45 del Código deÍ DistrTt: pena , art. 581. Véase en la parte correspondiente 

48 . .Jloti?:os.- No admite duda ~ue para castic,ar á , 
no solo á Jas circunstancias personale d ll los delincuentes, debe atenderse 
el delitoi sino tambien á la parti . .ª e aque os y á las del hecho en que consiste 
"b] . cipac1on que en este ha t 'd 

mm e que se impusiera al autor d d lit l . yan eru o i y seria hoy inad-
á s b 'd e un e o, a m1sma. pena á 6 us encu n ores. Estas son las tres úni I . que sus c mplices y 
ffi el Proyecto: porque aunque en uno uz:strc ases .de delincuentes que se admiten 
numerosa i la Comision ha preferido l q . o Código, se hace una clasificacion más 
llez en las leyes, cuando de esto no , a~en.cionada, porque debe procurarse la senci~ 

Con d • ies -a mconveruente 
.. coi· ancms.-Guanajuato (Estado de) C6di . 

cnmmalmente de los delitos: 1 go pena1, art. 22. Son responsables 

l Los autores. 
ll. Los cómplicee. 
~:- _Los encubridores ó recepta.dores. 
• X.leo (Estado de), Código penal, art. 53. T' 
l. Los autores del delito. ienen responsabilidad criminal: 

II. Los cómplices • 
1 

IIl ' · Los encubridores 6 recepta.dores. 
Yeracruz (Estado de) Cócli O nl 

sabilidad que Jes impon;a 1 l g pen Í art. 43. Son delincuentes sttjetos á la respon· 
~6mplices. ,Jos auxiliado;es; ;:i;t:,::.o amente los autores del delito, sino tn.mbien los 
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